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Santiago, 30 de septiembre de 2024 

Señores  

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

Ref.: Depósito Reglamento Interno 

 Fondo de Inversión Deuda Privada II 

  

 

De nuestra consideración: 

 

En cumplimiento a lo establecido en la Norma de Carácter General No. 365 de vuestro Servicio, hemos procedido 

a depositar el Reglamento Interno del fondo señalado en la referencia (el “Fondo”), el cual contiene las 

modificaciones acordadas en Asamblea Extraordinaria de Aportantes de fecha 12 de julio de 2024, celebrada con 

objeto de adecuar el Reglamento Interno del Fondo. 

 

 

Sección C – Política de Liquidez 

 

- Se establece que el Fondo deberá mantener una inversión mínima de un 0,01% respecto del total de activos en 

instrumentos de fácil liquidación de aquellos contenidos en la Política de Inversión, para cumplir con sus 

obligaciones. 

 

 

Las modificaciones señaladas serán informadas a los partícipes y al público en general, de la forma establecida en 

la Sección III en la Norma de Carácter General No. 365 de la Comisión para el Mercado Financiero.  

Les saluda atentamente, 

 

 

 

Gabriela Gurovich Camhi 

Gerente General 

Banchile Administradora General de Fondos S.A. 

 

CMF: 582/24 


